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INFORME DE VERIFICACIÓN CONSOLIDADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS Y 

PONDERACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA IPP No. 037- 2026 

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES LOCALES AFERENTES AL TANQUE EL VÍNCULO, EN EL SECTOR EL 
VÍNCULO, COMUNA 6 DEL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA POR AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P." 

En la Invitación pública a presentar propuestas IPP No. 037-2026 se realizó convocatoria a través de 
la página web de la Empresa, presentándose una (1) propuesta dentro del plazo establecido en el 
cronograma, según consta en acta de cierre de recepción de propuestas del día 11 de mayo 2026, 
la que se relaciona a continuación: 

No. PROPONENTE HORA RECIBIDO 

1 

CONSORCIO VINCULO II – INTEGRADO POR:  
LUNES 11 DE MAYO 

03:47 PM 
1. IES INGENIEROS S.A.S. NIT: 900317964 1 

2. GRUPO EMPRESARIAL INGECOL  
S.A.S. NIT: 900379869 5 

Una vez suscrita el acta en mención, se procedió a la apertura, revisión de documentación y verificación 
del cumplimiento de los requisitos mínimos para participar en la invitación y la calificación de la 
propuesta, así: 
 

CONSOLIDADO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS PARA 
PARTICIPAR DE LA INVITACIÓN Y PONDERACIÓN 

 
Una vez realizada la verificación de cumplimiento de requisitos mínimos para participar en la invitación 
que dan cuenta de la capacidad jurídica, financiera, técnica, experiencia y económica, se establece:  
 

VERIFICACIÓN 
CONSORCIO 
VINCULO II 

JURÍDICA CUMPLE  

FINANCIERA CUMPLE  

TÉCNICA CUMPLE  

EXPERIENCIA CUMPLE  

ECONÓMICA CUMPLE  

CONSOLIDADO CUMPLE  

 
De acuerdo con lo anterior se procederá a calificar a la única propuesta que se encuentra 
habilitada, hace parte de este documento los informes independientes realizados por cada uno de 
los integrantes del comité evaluador.  
 
Consolidado final: 
 

ITEM FACTOR PUNTAJE Observación 

1 
Propuesta económica 80 puntos 

De acuerdo con la verificación 
realizada por la Jefatura de 
Compras  
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2 Valores agregados- 
Experiencia Adicional del 
proponente  

16,75 puntos 
 
 
De acuerdo con la verificación 
realizada por la Gerencia de 
Agua y Gestión de Residuos 

3 Proponentes con personal 
en condición de 
discapacidad 

2 

4 Certificación Calidad 1 

5 Emprendimiento Mujer 0.25 

 Total 100 puntos 

 
RECOMENDACIÓN AL ORDENADOR DEL GASTO 
 
De acuerdo con lo anterior, luego de realizar la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 
habilitantes y de ponderación, se recomienda al ordenador del gasto previo el procedimiento de 
selección IPP_37-2026, celebrar el negocio jurídico con el proponente CONSORCIO VINCULO II  
integrado por IES INGENIEROS S A S NIT 900.317.964-1 (participación 51 % )  y GRUPO 
EMPRESARIAL INGECOL S A S  NIT 900379869 5 (participación 49 % ) para suscribir el contrato 
cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES LOCALES AFERENTES AL TANQUE EL VÍNCULO, EN 
EL SECTOR EL VÍNCULO, COMUNA 6 DEL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA POR AGUAS 
DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.” Por valor de $6.883.195.754.oo valor ofertado por el proponente 
seleccionado.  
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 
 
___________________ 
JHON FREDY VARGAS 
LOZANO Verificador 

Jurídico 
 
 

 
 
 
____________________________ 

KATHERINE CUERVO FARFÁN 
Verificador Financiero 

 
 
 
____________________________ 

JULIAN CAMILO SOTO PARRA 
Verificador técnico y de 

experiencia 

                                                     
 

JANETH SOFIA TORRES SANCHEZ 
Verificador Jefe de Compras 
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